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VIAL

PRESENTACION
La inseguridad pareceserel principalmotivo alegado por un buen número de

potenciales ciclistas para no usar la bici como medio de transporte cotidiano
por laciudad. Lamayor parte de los accidentes de gravedad en los que seven
involucrados ciclistas se producen, sin embargo, en las carreteras.
El problema de la seguridad vial, en carretera o ciudad, es un tema funda­

mental para todos los usuarios de la bici y a él hemos querido dedicar este
monográfico.
En primer lugar, queremos dejarclaro que lascausas de fondo de la insegu­

ridad vial radicanen unsistemade transportes que impone al automóvil como
dueñoy señor del mismo. Desdeesepunto de vista, el problema se pretende
resolver construyendo carreteras y automóviles más seguros, mientras que
se intenta suprimir o segregar a otros usuarios de las vías, como peatones y
ciclistas, limitando su libertad de movimientos y disminuyendo, por tanto, su
exposición al riesgo. Sin embargo la auténticaseguridad para labicicleta pasa,
necesariamente, por uncambio de mentalidad y por otro modelo detransporte
en el que seaconsiderada como unauténticomedio de locomoción y nocomo
unvehículo incómodo que puede hacer peligrosa lacirculación de los automó­
viles. Se recogen algunos artículos teóricos sobre estos temas, incluyendo
también un informedeCONBICIque aboga por la disminución de los límitesde
velocidad en carretera.

Para la nueva Ley de Seguridad Vial el tráfico también es un fenómeno
centrado en la utilización de vehículos a motor a los que se añaden algunos
elementos extraños como peatones y ciclistas. Sin embargo al ser un texto
muy generalista, serán los reglamentos posteriores que la desarrollen los que
determinen su orientación positiva o negativa hacia los ciclistas. Se presenta
un informe sobre dicha ley y se hace un llamamiento parapresionar por una
redacción ventajosa de dichos reglamentos, de gran importancia para la
seguridad vial de los ciclistas.
Una de las principales polémicas que sobre la seguridad en bicicleta está

teniendo lugar en Europa gira en torno al. casco. De acuerdo con el enfoque
dominante ya comentado, las campañas para la promoción y el uso del casco
desvíanla responsabilidad de los accidentes desde elconjunto de la sociedad
hacia el ciclista individual. El casco aumenta nuestra seguridad pero, como
explicamos en diversos artículos, debe ser una opción individual voluntaria
y se debe rechazarcualquier intento de hacer obligatorio su uso.

El monográfico se completa con una recopilación de trucos para una
conducción mássegura; unaselección de algunos datos numéricos de interés
y una oferta de seguro de CON BICI.
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PARA EMPEZAR ••• NUMERO S
Los estudios sobre las bici­

cletas en el tráfico en España
sonmuyescasos, parcialesy en
muchos casossin rigor. Sedes-
conoce, por ejemplo, el núme­
ro de personas que usan la bici
cotidianamente o el porcentaje
de desplazamientos urbanos
realizados en bicicleta. Incluso
se ignora el tamaño preciso del
parque de bicicletas.

Hemos reunido en cuatro
tablas algunos datos de inte­
rés. Provienen de la Conferen­
cia Europea de Ministros de
Transporte (CEMT), del Plan
Nacional de Seguridad Vial
para el año 1991 (Comisión
Nacional de Seguridad de la A: Variación 1980-89
Circulación Vial. Dirección Ge- B: Porcentajedeciclistasenel total demuertos(1989)
neral de Tráfico) y del boletín C: Porcentajedeciclistasenel total devíctimas(1989)
Seguridad Vial (de la citada D: Muertospor millón deautomóviles(1989)
Comisión). E: Muertospor millón dehabitantes(1989)

En las tablas 2, 3 Y 4 el
número de muertos incluye losfallecidos
en el accidente o dentro de las siguientes
24 horas, que es como toman los datos
los organismos oficiales españoles (lo
que disminuye sensiblemente la verda­
dera cantidad de muertos). Por el

gravedad.
En la TABLA2 se presenta

la accidentalidad en España
durante 1989 desglosada en
distintas categorías (tipos de
usuarios). Recuerdese que se
recogen, como en las tablas
siguientes, los muertos a las
24 horas. Las cifras se expre­
san por si mismas.

En la TABLA 3 se aprecia
la evolución de los acciden­
tes de ciclistas tanto en
términos absolutos como
expresados en porcentajes
sobre el total. Los porcentajes
permanecen, más o menos,
costantes en los diez últimos

- años. Ya se hizo notar al co­
mentar la tabla 1 que el mayor
tanto por ciento que se obser­
va en la columna de muertos
frente a lade víctimas implica
un coeficiente de gravedad

(número de muertos por cada mil víctimas
de la misma clase) por encima de la me­
dia. En concreto, para los ciclistas el
coeficiente es de 60, sólo superado por
peatones (70) y por 105 camiones pesados
(89).

TABLA 1. Muertos en accidentesen la e.E.

1.970 1.980 1.989 B C DA

Bélgica 2.949 2.396 1.973 -17.6
.Alemania 19.19313.041 7.995 -38.7
Dinamarca 1.208 690 714 +3.5
España 5.456 6.522 9.333 +43.1
Francia 16.38713.49911.475 -15.0
Grecia 1.043 1.372 1.902 +38.6
Italia 10.923 9.135 7.011 -23.2
Irlanda 540 564 477 -15.4
Luxemburgo 132 98 67 -32.7
PaísesBajos 3.181 1.997 1.456 -27.1
Portugal 1.842 2.941 3.067 +4.3
ReinoUnido 7.771 6.239 5.423 -13.1

10.1 9.7 490 199
10.1 14.7 265 134
14.0 21.7 376 139
1.9 1.4 635 211
3.9 3.7 439 207
1.1 1.3 764 169
6.3 3.5 285 129
12.3 7.6 530 130

? 2.3 366 184
22.9 25.7 236 92
4.4 2.6 1.226 335
5.6 8.2 255 94

E

En la mayoría de los paísesse ha dado
unatendencia descendenteen el número
de muertos; sin embargo Españasesitúa,
junto a Greciay, en menor medida, Portu­
gal, en el grupo de países en que el total

de fallecidos sigue una ten­
dencia ascendente. Cuando
el número de muertos se
pondera por habitantes o
número de automóviles (co­
lumnas D y E), España conti­
núa entre los países de ma­
yor peligrosidad.

Las columnas B y C reco­
gen el tanto por ciento de ci­
clistasen eltotal de muertosy
victimas en accidentes de
tráfico. Obviamente un ma­
yor porcentaje en estas co­
lumnas no implica una
mayor peligrosidad necesa­
riamente, sino más bien una
mayor utilización de la bici­
cleta. Obsérvese también
que en los países donde es-
tos porcentajes son más altos
(Alemania, Dinamarca y Países
Bajos) el tanto por ciento de la
columna de víctimas es superior

al de la columna demuertosal producirse,
seguramente, la mayoría de los acciden­
tes ciclistas en zona urbana. En los otros
países (entreellos España) estos resulta­
dos se invierten al producirse bastantes
accidentes en carretera donde el coefi­
ciente de gravedad (número de muertos
por cada mil víctimas) es más elevado
(vertabla4). Una
mejor infraes­
tructura vial se­
gregada para las
bicicletas tam­
bién puede ser
causante,en par­
te, de estemenor
coeficiente de

TABLA 2. Accidentalidad durante 1989enEspaña

Muertos (%) Victimas (%)

Peatones
Usuarios de dos ruedas

Ciclistas
Ciclornotoristas
Motoristas

Turismos
Conductores
Pasajeros

Otros usuarios
Furgonetas/")
Camionesgrandes(.•.•)
Autobuses
Otros

TOTAL

1.248 17.3 17.738 10.5
1.204 16.8 39.985 23.6
139 1.9 2.302 1.4
503 7.0 20.223 11.9
562 7.8 17.460 10.3

4.110 57.2 99.313 58.6
2.298 32.0 48.879 28.9
1.812 25.2 50.434 29.7
626 8.7 12.375 7.3
315 4.4 7.894 4.7
199 2.8 2.236 1.3
40 0.5 1.525 0.9
72 1.0 720 0.4

7.188 100 169.411 100
(.•) Incluyecamionesdemenosde3.500 kg.
(.•.•) Camionesdemásde3.500 kg. y articulados

contrario, en la .tabla 1 se utiliza la
definición internacional (fallecidos duran­
te los primeros 30 días a partir del acci­
dente). En el caso español para obtener
los datos según la definición internacio­
nal se multiplican los recogidos durante
las primeras 24 horas por un coeficiente
de corrección próximo a 1.3.

La TABLA 1 muestra el número de
muertos durante los últimos años en los
países de la C.E. Su simple observación
confirma que, efectivamente, los acci­
dentes de tráfico son el 'auténtico can­
cer' de los países desarrollados. Sólo en
1989 50.000 muertos, más de 9.000 de
ellos en España, y casi 1.700.000 vícti­
mas, unas 170.000 en España.

TABLA 3. Accidentalidad total y ciclista (1979-89)

A B C D E F
1979 5.194 96 1.8 119.755 1.197 1.0
1980 5.017 94 1.9 112.692 1.193 1.1
1981 4.930 114 2.3 111.113 1.508 1.4
1982 4.486 88 2.0 104.637 1.459 1.4
1983 4.666 117 2.5 116.938 2.146 1.8
1984 4.827 102 2.1 120.355 2.054 1.7
1985 4.903 112 2.3 131.703 2.329 1.8
1986 5.419 122 2.3 142.564 2.186 1.5
1987 5.858 104 1.8 159.246 2.261 1.4
1988 6.348 111 1.7 164.949 2.171 1.3
1989 7.188 139 1.9 169.411 2.302 1.4

A: Total muertos.B: Ciclistasmuertos.C: %.
D: Total víctimas.E: Ciclistasvíctimas F: %.

Por último, la TABLA 4 confirma, con
datos relativosa 1988, lamenor gravedad
de los accidentes ciclistas ocurridos en
zona urbana. Mientras el número de
ciclistas involucrados en accidentes en
carreteraes menor que en zonas urbanas,
el número de muertos es seis veces
superior. Recurriendo de nuevo al
coeficiente de gravedad, éste es en carre­
tera de 86, reduciéndose en ciudad a 11.
Esto no quiere decir que en ciudad sea
menos probable tener accidentes, sino
que estos son menos graves.

TABLA 4. Accidentalidad ciclista carretera-zona urbana (1988)

Total Muertos Heridos Heridos Ilesos
Personas(%) Graves Leves

Carretera 1.103(100) 95(8.6) 470(42.6) 479(43.4) 59(5.4)
Zona urbana 1.488(100) 16(1.1) 352(23.6) 870(58.5) 250(16.8)
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LA NUEVA "LEY SOBRE TRAFICO, CIRCULA­
CION DE VEHICULOS AMOTOR Y SEGURIDAD
VIAL" Y LA BICICLETA
ANTECEDENTES.

Esta ley, de2 de marzode 1990(BOE
n063, 14deMarzode1990), sustituye
al Código de Circulación, que data de
1934,y a sus disposiciones comple­
mentarias. Sin embargo, tanto el
Código como las mencionadas dis­
posiciones complementarias se se­
guirán aplicando mientras las regla­
mentaciones que desarrollan la nue­
va ley no entren en vigor y siempre
que las normas anteriores no estén
en contradicción con la propia ley
(Disposición transitoria).

El proceso de redacción y aproba­
ción ha sido largo y complejo. ya en
1983 la Dirección General de Tráfico
envió a la Federación Española de
Ciclismo un borrador de un nuevo
CÓdigo de Circulación sobre cuyo
contenidoPedalibrehizoun documen­
to de analisis crítico.

Eltextopresentadoentonceseramucho
más prolijo que el de ahora comenta­
do (240artículos frente a los 84 de la
nueva ley)y conteníamultitud de refe­
renciasnegativasparalabicicleta que
en la ley actual se obvian, segura­
mentepor el propio carácter genérico
y poco detallado de su artículado.

Entre 1983 Y 1990 no ha habido
presión por parte de los ciclistas o
sus organizaciones para vigilar la
redacción de la nueva ley, pero este
abandonono debemantenersea partir

de ahora, ya que loque estáen juego
es, precisamente, que los reglamen­
tos que se están redactando contem­
plende modo negativoo positivotanto
el uso como la propia seguridad de la
bicicleta.

ASPECTOS GENERALES.

El punto de vista del legislador, que
empapa todo elarticulado, tiene dos
tipos de sesgos que afectan a los
ciclistas:

* El tráfico es considerado esencial­
mente como un fenómeno derivado
de lautilizacióndevehículosdemotor
a los que se añaden algunos ele­
mentos extrañoscomo son los peato­
nes y las bicicletas.

* El tráfico es tratado como un fenó­
meno que afecta a las vías por las
que discurre, pero nunca al entorno
de estas vías; así, no se explicitan ni
los problemasambientalesquecausa
el tráfico, ni los conflictos que surgen
en los bordes de las vías.

El primer sesgo coloca de partida a
los peatonesy a los ciclistas en una
palpable situación de inferioridad en
el planteamiento del articulado. El
segundo sesgo margina de laproble­
mática de la nueva ley espacios y
conflictos que afectandirectamentea
la circulación de peatones y bicicle­
tas.

ARTICULADO.

Se comentan a continuación los
artículos de la ley que resultan de
mayor interés para los ciclistas.

Artículo 4.- Corresponderá a la admi­
nistración del Estado:
"a) La facultad de determinar la nor­
mativa técnica básica que afecte de
manera directa a la seguridad vial.
b) La previa homologación, en su
caso, de los elementosde los vehícu­
los, remolques y semirremolques
que afecten a la seguridad vial."

Será por lo tanto, la administración
del Estado quien tenga la obligación
de fijar lasnormas de homologación
de piezas, accesorios o bicicletas
completas, aspecto muy importante
en relación al mercado único euro­
peo y a la CEE de donde emanarán
las normas generalesque habrán de
adaptar las legislaciones nacionales.

Artículo 7.- Compete a los munici­
piuos:
"a) La ordenación y el control del
tráfico en las vías urbanas de su
titularidad (...).
b) La regulación, mediante disposi­
ción de carácter general,de los usos
de las vías urbanas, haciendo
compatible la equitativa distribución
de losaparcamientos entre todos los
usuarios con la necesaria fluidez del
tráfico rodado y con el uso peatonal
de las calles.
f) Elcierredevíasurbanascuando sea
necesario."

Este artículo abre múltiples posibi­
lidades para la intervención munici­
pal en relación a la creación de vías
especiales para bicicletas, al diseño
de calles favorable a peatones y
ciclistas y, en general, a la amortigua­
ción (reducción de la velocidad y del
número) de los vehículos motoriza­
dos. En este sentido supone una
mejora sustancial respecto a la situa­
ción previa en la que los ayuntamien­
tos argumentaban que estaban
constreñidos por la ley para la
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aplicación de medidas de restricción
del automóvil.

Artículo 8.1.-Creación de unConsejo
Superior de Tráfico y Seguridad Vial
como órgano consultivo del tráfico,
en el que estarán representados,
además de la administración del Es­
tado, lasorganizaciones sociales y de
consumidores y usuarios.

Entreellas debería estar alguna orga­
nizacionque representea los ciclistas
y a los peatones.

Artículo 11.3.- "Queda prohibido
conducir utilizandocascos o auricula­
resconectados a aparatos receptores
o reproductores de sonido".

Se aplica obviamente también a los
conductores de bicicletas.

Artículo 15.1.-"El conductor del ciclo
circulará por el arcén de su derecha,
si fuera transitabley suficiente, y si no
lo fuera, utilizará la parte imprescindi­
ble de la calzada".

Se' clarifica así el uso de los arcenes
que ha derivado en conflictos con au­
tomovilistas y agentes de laautoridad
según los cuales el ciclista tendría
que circular por el arcén indepen­
dientemente de las condiciones que
presentara éste.

Artículo 15.2.- "Se prohíbe que los
ciclos circulen en paralelo".

Este apartado es heredero del
borrador de tssaantes mencionado,
que se propuso entonces modificar
admitiendo excepciones en lacircula­
ción en paralelo de bicicletas.
Este tipo de circulación está autoriza­
do en varios países europeos como
Bélgica, Francia, Italia, Reino Unido
o Suiza.A las ventajas anímicas que
puede aportar estafórmula en ciertos
desplazamientos en bici, se añade el
fenómeno de que, en cietas circuns­
tancias, puede ser más seguro circu­
lar de esa forma que en fila dado el
aumento de signos de presencia en
la vía que proporciona al resto de los
usuarios de la misma.

Artículo 18.-Se prohíbe circular a las
bicicletas por las autopistas.

No se ha extendido esta prohibición

a lasautovías tal y como pretendíael
borradorde 1983y secriticó ensu día.
Esa extensión hubiera impedido la
salida o la entrada en bicicleta de
ciudades como Madrid cuyas.carre­
teras radiales son casi exclusiva­
mente de tipo autovía. Laprohibición
de bicicletasen lasautopistasse basa
en su carácter de vías especializadas
paravehículos motorizados de gran
velocidad, sin embargo hay que
hacer varias consideraciones al res­
pecto. En primer lugar, las vías
rápidas de tráfico motorizado no son

del agrado del ciclista por lo que sólo
tieneinterésencircularporeüascuando
no existe otra vía alternativa que le
permita alcanzar el mismo destino
con un nivel aceptable de comodidad
y seguridad; por esarazón, cualquier
prohibición de circulación por alguna
vía debe ir acompañada de la crea­
ción de otra alternativa.
En segundo lugar, no existen datos
que permitan asegurar que la circula­
ción de las bicicletas por el arcén de
las autovías o autopistas sea más
inseguro que la circulación de las

Los Amics de la Bici de Barcelona hacen la siguiente propues­
ta de puntos mínimos a incluír en la redacción de los
Reglamentos de la nueva Ley.

l. Mención, en el Preámbulo, de/a bicicleta,
las razones que aconsejan supromoción, y la
necesidad de atender a la seguridad de sus
usuarios.
2. La bicicleta tendrá derecho, como vehículo
que es, a circular por cualquier carril de las
vías urbanas, ya usarlo en toda su anchura.
<Podrian discutirse excepciones en caso de
vías rápidas -autopistas urbanas- si se
dispone de recorridos o carriles alternati­
vos>.
3. Los municipios podrán dispensar a los
conductores de ciclos de cumplir, en determi­
nados supuestos, las normas que afectan a los
demás vehículos, cuando así lo aconsejen
razones de seguridad o comodidad de los
usuarios. Ejemplos de ello serian:
- direcciones únicas
- giros prohibidos
- determinados semáforos
- zonas de acceso restringido
- áreas peatonales
- carriles reservados
- etc.
Dichas excepciones deberán estar siempre
debidamente señalizadas.
4. <Punto que desarrollaria la creación de
infraestructura para el tráfico ciclista: su­
puestos en que es imprescindible, mención de
estándares, prioridad del ciclista en su carril
o pista, coexistencia con el peatón, etc. >
5. La utilización por parte del ciclista de la
infraestructura prevista para su circulación
(carriles, pistas, rutas, etc.) no será nunca
obligatoria. <Pueden discutirse aquí
también'excepciones en casos de manifiesta
peligrosidad de las posibles alternativas >
6. En términos generales, no se permitirá
la circulación de vehículos a motor en la
infraestructura para ciclistas, incluyendo
los ciclomotores. Se excluye de esta prohibi­
ción las sillas de ruedas a molOry artefactos
análogos.
7. El conductor de un ciclo tiene derecho a
circular a una distancia lateral mínima de
1 m. de los bordillos, coches aparcados u
otros límites longitudinales del carril en que
se halle.
8. Las vehículos a motor que adelanten a un

ciclo deberán hacerlo a una distancia lateral
mínima de 1,50 m, excepto en caso de
tratarse de camiones de peso bruto superior
a ... Tm, en cuyo caso dicha distancia será
de 2,oom.
9. Dos ciclistas podrán circular enparalelo
en los supuestos siguientes:
- Cuando circulen por infraestructura propia
y ésta y el tráfico lo permitan.
- En los arcenes, con las condiciones prece­
dentes.
- En general, cuando las exigencias de segu­
ridad lo permitan.
10. El conductor de un ciclopodrá detener­
se, en los cruces semaforizados, después de
atravesar el paso de peatones, si lo hubiere,
siempre que existiera espacio para ello y res­
petando la prioridad de los peatones en su
propia zona.
11. El conductor de un ciclopuede transpor­
tal' en su vehículo a un niño o niña de hasta
6 años, debiendo usar para ello un asiento
debidamente homologado.
12. Podrá acoplarse al ciclo un remolque
para el transpote de niños o equipaje,
siempre que se cumplan las necesarias
condiciones de seguridad y el remolque
disponga de señalización luminosaposterior.
13. Las bicicletasy otros ciclos dispondrán de
los elementos de señalización activa y pasiva
necesarios para su visibilidad: luz anterior y
posterior, catadriáptico trasero y reflectantes
de radios. <pueden exceptuarse los vehicu­
los cuyo uso sea siempre diurno>
14. Las bicicletas y los componentes que
intervengan en su seguridad deberán dispo­
ner de homologación internacional.
15. En el programa de prácticas a realizar
para la obtencíén del permiso de conducción
de vehículos a motor, de cualquier tipo, se
incluirá la conducción de una bicicleta, en
recorrido urbano, por espacio de una hora.
16. Las organizaciones de usuarios de la
. bicicleta estarán debidamente representadas
en el Consejo Superior de Tráfico y Seguri­
dad Vial.

Uno de los pumos ha sido propuesto
por Groucho Marx ¿adivináis cual?
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mismas por otro tipo de carreteras
incluyendo las que no cuentan con
arcén.En todo caso, parece razona­
ble pensar que son la velocidad
efectiva de los vehículos y la dispo­
nibilidad del arcén los factores más
determinantesdel riesgoparaelciclis­
ta, por loquese refuerzalanecesidad
de revisar, rebajary hacer cumplir los
límites de velocidad de circulación,
como forma de reducir los índices de
siniestrabilidad, el consumo energéti­
co y el impacto ambiental.

Artículo 19.- Permite que los ayunta­
mientos puedan llegar a acuerdos
para rebajarentravesíaslos límitesde
la velocidad máxima admisible, con
lo que refuerza las posibilidades de

VIAL

Artículo 23.2.- "En las zonas peato­
nales, cuando los vehículos las
crucen por los pasos habilitados al
efecto, los conductores tienen laobli­
gación de dejar paso a los peatones
que circulen por ella."

Estos dos apartados del artículo
23 confirman meridianamente la
definitiva conversión de las calles y
carreteras en dominio de los vehícu­
los. Al peatónúnicamente lequeda la
prioridad de cruce en los lugares
señalados al efecto y en las esquinas
sólo respecto a los vehículos que gi­
ran.
El único elemento positivo de este
artículo es que permite, según su
apartado 2, establecer, sin acudir a

GUlA DEL CICLISTA. O DE COMO NO DEBE DIFUNDIRSE LA
NUEVA LEY DE SEGURIDAD VIAL

Los Amigos de la Bicide Salamanca enviaron, elpasado Octubre, al Director
General de Tráfico, un escrito, redactado por Hildegard Resinger, en el
que se criticaba la "Guíadel ciclista" publicada por esa Dirección General,
en 1988, para el conocimiento por parte de los ciclistas del antiguo Código
de Circulación. Por falta de espacio nopodemos recoger el texto completo
pero hemos seleccionado dos ''perlas'' significativas:
"Circularpor laderecha ... manteniendo una distancia lateral de un metro con
el vehículo que circula a nuestro lado" ¿Quiénes el que deja -o, con demasiada
frecuencia, no deja- este espacio?
"Tener en cuenta la velocidad y la distancia de los vehículos que vienen por
la izquierda y que se aproximan al cruce o intersección y dejarles pasar
si estos están ya en o próximos a dicho cruce ". ¿Quiere esto decir que los
automovilistas no tienen laobligación de reducir la velocidady acaso detenerse
cuando se acercan a una situación de "Ceda el Paso" y dejar pasar a los
vehículos que tienen prioridad, cuando estos últimos no son más que
bicicletas?

actuación municipal en relación al
control del tráfico
motorizado.

Artículo 23.1.- "Los conductores tie­
nen prioridad de paso para sus vehí­
culos, respecto de los peatones, sal­
vo en los casos siguientes:
a) En los pasos para peatones debi­
damente señalizados.
b) Cuando vayan a girar con su vehí­
culo para entrar en otra vía y haya
peatonescruzándola,aunque no exis­
ta paso para éstos.
c) Cuando el vehículo cruce un
arcén por el que estén circulando
peatones que no dispongan ,:lezona
peatonal."

redacciones más complicadas, la
circulación mixta de peatones y ci­
clistas enzonas peatonalescon prio­
ridad para los primeros.

ArtículO34.1.- "Durante la ejecución
del adelantamiento,el conductor que
lo efectúe deberá llevar su vehículo
una velocidad netamente superior a
la del que pretende adelantar y dejar
entre ambos una separación lateral
suficiente para realizarlo con seguri­
dad."

La ya mencionada posición secun­
daria que presenta la bicicleta en el
punto devista del legislador hace que
no setenga en cuentaque lasbicicle­
tas no deben meterse en el mismo

saco de los adelantamientos que el
resto de los vehículos de mayor
masay velocidad, requiriendo por el
contrario un margen mayor de sepa­
ración en los adelantamientos. Este
defecto del del articulado puede sin
embargo subsanarse con una co­
rrecta redacción de los reglamentos
que definan con mayor precislón lo
que se entiende por "separación late­
ralsuficiente" para realizarun adelan­
tamiento de bicicletas con seguridad,
en particular cuando son los camio­
nes los vehículos que adelantan.

Artículo 39.1.- "Queda prohibido pa­
rar y estacionar:
b) En pasos a nivel, pasos para
ciclistas y pasos para peatones.
e) En los carriles o partes de la vía
reservados exclusivamente para la
circulación o para el servicio de
determinados usuarios.
d) En las intersecciones y en sus
proximidades."

Permite asegurar con mayor fuerza
la protección de los espacios peato­
nales y ciclistas -pasos, carriles-bici,
pistas-bici, aparcamientos-bici, etc.-.

Artículo 42.1.1. Establece el uso obli­
gatorio del alumbrado reglamentario
para todos losvehículos que circulen
entre la puesta y la salida del solo a
cualquier hora del día por los túneles
señalizados al efecto. Este artículo
puede generar algunos conflictos
para los ciclistas si la reglamentación
no permite que el alumbrado de los
ciclistas se reduzca en ciertos casos
al constituido por los elementos de
iluminación pasivos que éstos portan
en su vestimenta o en su vehículo.

Artículo 44.3.- "excepcionalmente, o
cuando así lo prevea alguna norma
de esta ley o de sus reglamentos,
podrán emplearseseñales acústicas,
quedando prohibido en su uso inmo­
tivado o exagerado."

Los bocinazos injustificados de auto­
móviles y camiones que molestan
enormemente a los peatones, a los
residentes del borde de lavía y a los
ciclistas y que, en el caso de estos
últimos, pueden ser motivo de sobre­
saltos, movimientos reflejose incluso
accidentes, podrían ser reducidos
con la aplicación rigurosa de este
artículo.
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Artículo 45.- "Se prohibe llevarabier­
tas las puertas del vehículo, abrirlas
antesde su completa inmovilización y
abrlrlas o apearse del mismo sin
haberse cerciorado previamente de
que ello implica peligro o entorpeci-

miento de otros usuarios."

Una buena parte de los accidentes
urbanos de ciclistas e incluso algu­
nos de peatones se producen por
la imprudente apertura de puertas,
por ello no está de más incluir su
prohibición dentro de un articulado
que deberá ser aprendido por todos
los conductores.

Artículo47.-Obliga al uso decasco en
ciclomotores pero no
menciona a la bicicleta.

Artículo 62.-Obliga a llevar matrícu­
la a todos los vehículos de motor
perotampoco menciona a labicicleta.

ANEXO DE DEFINICIONES.

Entrelos términos quesedefinenen la
nueva ley destacan:

1.Conductor.- "persona que, con las
excepciones del párrafo segundo del
apartado2 de esteartículo, manejael
mecanismode direccióno va almando
de un vehículo (...)."

2. Peatón.- "persona que, sin ser
conductor, transita a pie por las vías
o terrenos a que se refiereel artículo
2. Son también peatones quienes
empujan o arrastranun coche de niño

o de un impedido o culquier otro
vehículo sin motor de pequeñas
dimensiones, los que conducen apie
un ciclo o ciclomotor de dos ruedas
(...)" .

4. Vehículo.- "Artefacto o aparato
apto para circular por lasvías o terre­
nos a que se refiereel artículo 2."

5. Ciclo.- "Vehículo de dos ruedas,
por lo menos, accionado exclusiva­
mente por el esfuerzo muscular de
las personasque lo ocupan, en parti­
cularmediantepedaleso manivelas."

6. Bicicleta.- "Ciclo de dos ruedas".

Planteadas así las definiciones, no
cabe la interpretación abusiva que
efectuaban algunos agentes cuando
los ciclistas pretendían entrar des­
montados en lugares, por ejemplo en
zonas peatonales, en los que se
había prohibido la circulación de
vehículos.

55. Acera.- "Zona longitudinal de la
carretera, elevada o no, destinada al
tránsito de peatones."

56. Zona peatonal.- "Parte de la vía,
elevada o delimitada de otra forma,
reservada a la circulación de peato­
nes. Se incluye en esta definición la
acera, el andén y el paseo."

57. Refugio.-"Zona peatonal situada
en la calzada y protegida del tránsito

rodado".

Estas últimas definiciones muestran
la escasa profundidad con la que se
ha abordado el artículo referido a los
medios de transporte no motoriza­
dos puesson poco rigurosas, parcial­
mente contradictorias y, sobre todo,
insuficientes para enfrentarse con la
mult~udde situacionesy medidasque
rodean la circulación peatonal y ci­
clista. En este sentido la nueva ley
nace anticuada puesto que no reco­
ge la experiencia de promoción y
defensa de peatones y ciclistas lleva­
da a cabo enEuropa y que ha condu­
cido a términos como carril-bici, pis­
tab-bici, acera mixta, calle de coexis­
tencia, áreade amortiguación del trá­
fico, etc.

Estacuestiónterminológicanoes baladí
por dos razones.Laprimera es que la
simple mención de esos conceptos
resulta positiva en un ambiente en el
que los peatones y las bicicletas es­
tán al margendel pensamiento de los
técnicos y políticos que manejan el
tráfico. La segunda es que unas
definiciones bien construídas pue­
den evitar el entorpecimiento de
realizaciones innovadoras en este
campo; entorpecimiento para el que
cualquier excusa suele ser buena
cuando la voluntad política y técnica
es leve a favor del cambio.

Alfonso Sanz.

CONCLUSION.

El carácter generalista de la ley que aquí se comenta ha de
concretarse en la reglamentación posterior que la
desarrolle. Dada la ambigüedad y ambivalencia de
buena parte de su articulado, serán fundamentalmen­
te los reglamentos quienes determinen la orientación
positiva o negativa hacia peatones y bicicletas de estas
normas básicas de la futura ordenación y seguridad vial.
Por esa razón, resulta imprescindible un esfuerzo inmediato
por parte de las personas preocupadas por la
circulación y la seguridad de lospeatones y las bicicletas,
con el fin deprocurar que dicha orientación sea ventajosa
para la promoción de la marcha a pie y del ciclismo.
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PARADOJAS DE LA SEGURIDAD VIAL
De como la seguridad vial de unos puede ser la inseguridad vial de otros

El cinturón de seguridad de los au­
tomóviles puedeserun factor de inse­
guridad para los ciclistas y los peato­
nes. Este enunciado provocador
procede de las teorías de algunos
expertos entre los que destaca John
Adams, profesor del University Co­
Ilege de Londres. ParaAdams, el uso
del cinturón de seguridad proporcio­
na una mayor relajación mental
inapropiada en bastantes circuns­
tancias del tráfico.
Con el cinturón colocado los con­

ductores afrontan más riesgos que
sin él y, aunque la gravedad de sus
accidentes se reduce, el número de
accidentes aumenta, lo que resulta
especialmente dañino para los
peatones y los ciclistas, los elemen­
tos más desprotegidos en el tráfico.

La teoría que subyace a este
análisis es que, sobrepasados cier­
tos umbrales, las políticas de tráfico
que implican que los conductores se
sientan seguros se convierten en
factores de inseguridad vial. El punto
de partida de esta teoría es la deno­
minada "Hipótesis de la compensa­
ción del riesgo": al afrontar condicio­
nes de circulación más peligrosas
los conductores modifican su corn-

el uso del casco genera un juego
más agresivo. Igualmente parace ra­
zonable.pensarque laconducción de
los ciclistas con casco debe tener
unas característicasalgo más agresi­
vas que la de los que no lo llevan.
Según un estudio mencionado por

Krag en Velo City'89, en algunas cir­
cunstancias los ciclistas que no utili­
zaban luces propias en la oscuridad
resultabantenermenosaccidentesque
los que sí las empleaban. Obviamen­
te, de esehecho no se deduce que es
peligroso utilizar luces, sino que la
gente es más prudente cuando actúa
asabiendas de que están incurrien­
do en ilegalidades o incrementan­
do sus riesgos.
Adams (1), estudiando el funcio­

namiento de la calle en que habita,
describe claramente este fenómeno
de la compensación del riesgo desde
el punto de vista de los peatones:
conforme la calle fue recorrida por
más vehículos a velocidades supe­
riores, los residentes fueron modifi­
cando sucomportamiento enrelación
al espacio de la calzada. Progresiva­
mentelos peatonestuvieronque pres­
ta más atención a la hora de cruzary
hacerlo más rápido,compensando el

Este diabólico volante, propuesto por Adams, evitaría más accidentes que el cinturón de seguirdad

portamiento conduciendo más cuida­
dosamente.
Esta hipótesis, ampliamente con­

trastadaen lapráctica pues, por ejem­
plo, es obvio que los conductores
frenansusvehículos cuando se apro­
ximan a una curva, se puede aplicar
a todo tipo de situaciones que
involucran riesgos. Así, está también
demostrado que en varios deportes

incremento del riesgo que se había
producido. Del mismo modo, los
niños perdieron su autonomía en la
calle hastaque se lesprohibió cruzar
sin la compañía de un adulto. Los
accidentes efectivamente se habían
mantenido en los mismos niveles,
pero el dominio de la calle había
cambiado de manos.
Junto a esta "hipótesis de la corn-

pensación del riesgo"Adams haplan­
teado una hipótesis complementa­
ria, la del "riesgo homeostático" o
"riesgo que permanece en un mismo
nivel", según la cual cada individuo
y cada conjunto social aceptan un
determinado nivel de riesgo que tra­
tan de no superar y del que tampoco
pretenden descender.
De aceptarseesta segunda hipóte­

sis existiríaencada situación un nivel
de riesgo aceptado cultural y social­
mente al que se tendería indepen­
dientemente de las medidas de
seguridadvialtomadas. Deesemodo,
por ejemplo, los conductores cuyo
riesgo haya sido reducido por deba­
jo del niv~1 aceptable, mediante
alguna nueva medida de tráfico o
algún dispositivo especial, modifica­
rían incoscientemente su comporta­
miento, afrontando riesgos superio­
res hasta alcanzar el nivel de riesgo
aceptable.
En el ejemplo de lacalledonde vive

Adams, las medidas de seguridad
vial no podrían reducir el número total
de accidentes sino unicamente
modificar su distribución, Si se amor­
tiguara eltráfico motorizado la gente
cruzaría la calle más a menudo e
incluso se permitiría que los niños la
cruzaran solos. El número de acci­
dentes no se rebajarla pero los resi­
dentes tendrían una mayor libertad
de comunicación y movimiento.
De las dos hipótesis de Adams la

primeraes en general asumida, pues
parece evidente que el comporta­
miento humano está influenciado
por la percepción del riesgo que con­
lleva (2); pero la segunda es bastan­
te discutida puesto que, aceptando­
la a rajatabla,superadounciertoumbral
no cabrían medidas efectivas de re­
ducción del número de accidentes.
Rompiendo una lanza en favor de

la relativavalideza de esta segunda
hipótesis de Adams, hay que decir
que esos umbrales no son fijos y
eternos sino dependientes de valora­
ciones culturales y sociales más
amplias, que dependen además de
algotan subjetivo como es la percep­
ción del riesgo, por lo que siempre
cabe reducirlos paulatinamente.
En cualquier caso, quizás lamayor
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virtud de las reflexiones deAdams es
la de que enriquece los puntos de
vista sobre la seguridad vial, sacan­
do a la luz, por ejemplo, las distintas
ideas con lasque se procura mejorar
la seguridad vial de cada medio de
trasporte como a continunación se
comenta.
Las sociedades industrializadas

dedicanenormes cantidadesdedinero
a tratar de que las carreteras y los
vehículos sean más seguros, procu­
rando al mismo tiempo que ello no
suponga ninguna traba al tráfico mo­
torizado. Sin embargo, el tratamiento
de laseguridad vial de otros usuarios
de las vías es bien diferente. Se ha
gastado mucho menos dinero en la
seguridad de los más vulnerable -
peatones y ciclistas- y, en este caso,
el énfasis se ha puesto en 'Iimitar la
exposición al riesgo y acotar la liber­
tad de movimiento.
A pesarde ello han sido las propias

autolimitaciones lasque han rebajado
en buena medida la accidentabilidad
de los másvulnerables, siguiendo la
hipótesis del "riesgo compensado".
Muchas personas han abandonado
la bicicleta por miedo al tráfico y los
peatones responden a los incremen­
tos de tráfico en unacallecruzándola
menos a menudo.
Podemos asíconcluír que el riesgo

del tráfico o la seguridad vial son
cuestiones políticas, esto es, depen­
den de escalasdevalores y objetivos
particulares, a partirde los cuales se
establecen unos criterios y unas
medidas para paliar los problemas.
Las políticas de seguridad vial con­
vencionales, al tener el compromiso
de noentorpecereldesarrollodel tráfico
motorizado, dan un tratamiento dife­
renciado a los peatones y ciclistas
que se convierten en los grandes per­
dedores de la vía, llegando incluso a
ocurrir que mejoras en la seguridad
vial de los vehículos motorizados
supongan mayores riesgos para los
no motorizados.

Alfonso Sanz

(1) J.Adams. "Risk compensation,
risk homeostasis and traffic safety
measures". Intervención en Velo
City'89. Copenhague. Publicación de
las ponencias en 1990.
(2) P.B.Goodwin. "Walking:the Pa­

radoxof PublicOpinion",enelnúmero
de Marzo de 1985de la revista "Walk.
The Journal of the Pedestrians.

OTRAS VERSIONES DEL RIESGO

El ciclismo es considerado en la
mayor parte de la documentación
técnica como unmedio de transporte
más inseguro que el resto a excep­
ción de la motocicleta. Aún aceptan­
do que la utilización de la bicicleta
entraña riesgos, es necesario des­
menuzar los criterios y los datos en
los quese basan esas apreciaciones
comparativas entre medios detrans­
porte diferentes, pues al hacerlo se
deduce que hastaen algo tan prosai­
co como es esto de los accidentes,
los heridos o los muertos, el tipo de
datos obtenidos y el método para
manipularlos es determinante de los
resultados. .
La falta de datos en nuestro país

acerca de la accidentalidad ciclista
nos obliga aquí a emplear los exis­
tentes en otros lugares de Europa,
así como los análisis que de ellos
han efectuado las organizaciones de
ciclistas de dichos países.
Thomas .Krag, de la Federación

Danesa de Ciclismo, en su interven­
ción en la conferencia Velo City de
1989criticó algunas de las interpreta­
ciones convencionales acerca del
riesgo de los ciclistas en el tráfico:
"Utilizando elmétodo tradicional de

medir el riesgo, basado enel número
de accidentes mortales por kilómetro
recorrido en cada medio de locomo­
ción, se puede deducir que el riesgo
de muerte del ciclista es apenas el
doble del que afronta un conductor
de automóvil. Sin embargo, si ese
criterio del número de kilómetros re­
corridos se sustituye por el del
tiempo empleado en recorrerlos, el
ciclismo resultaser unmedio de tras­
porte demenor riesgoque elautomo­
vilismo".
El propio concepto de riesgo de los

medios de trasporte, basado exclusi­
vamente en la accidentabilidad en las
víasde circulación, estásiendo pues­
to encuestión por diversos expertosy
estudios.Se propone una visión más
global que tenga en consideración
además los riesgos derivados de las
consecuencias ambientales y sobre
la salud de los distintos medios de
transporte.
Se enunciaentonceselprincipio de

que EL RIESGO DEL SISTEMA DE
TRANSPORTENO ES LA SEGURI­
DADVIAL, ni siquiera laseguridad de

cada uno de los distintos medios de
transporte, sino un fenómeno com­
plejo que se deriva de las caracterís­
ticas de cada modelo de transporte:
número de desplazamientos, volu­
men de mercancías transportadas,
medios de transporte empleados,
consecuencias ambientales y socia­
les, etc.
El problema de esta globalización

del concepto de seguridad vial esque

el riesgo del sistema es mucho más
difícil de calcular que el riesgo sobre
las vías e, incluso, parece que no
cabe más remedio que acudir a valo­
raciones cualitativas del riesgo.
En la intervención de Velo City

antes mencionada Thomas Krag
propuso un mecanismo de cálculo
referido a las perdidas y a las ganan­
cias de seguridad derivadasde incor­
porar al riesgo del sistema de
transportes algunas consecuencias
sobre lasalud. El planteamiento, que
se resume a continuación, es
bastantediscutible e incompleto, pero
tiene la virtud de crear polémica e
incitar a la reflexión.
"Si se incluye en el concepto de

riesgo el incremento de ciertas enfer­
medades derivadas de la inactividad,
se puede deducir que el ciclismo es
con mucho un medio de transporte
más seguro que el tren, el autobús o
el automóvil".
"Diversos estudios epidemiológi­

cos han demostrado que elejercicio
físico, al disminufr el riesgo de
enfermedadescoronarias (ataquesal
corazón), es un medio de incremen­
tar la esperanza de vida de. una
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persona en 1-2 o incluso más horas
por cada horadeejercicio a lo largode
su vida".
"Sepuede hacer un cálculo aproxi­

mado de la salud "ganada"por el uso
de la bicicleta en Dinamarca de la si­
guiente forma: el número de kilóme­
tros anualmente recorridos enbicicle­
ta por todos los daneses es de 5.600
millones; si se considera una veloci­
dad media de 15 km/h. para esos
desplazamientos, los daneses peda­
lean al año durante alrededor de 373
millones de ,horas, lo que equivale a
unos 43.000 años o 600 vidas
completas de 70 años cada una
"ganadas" en salud".
"Durante 1988 murieron en Dina­

marce81 ciclistas; teniendo en cuen­
ta sus edades las pérdidas en años
de vida representan 50 vidas com­
pletas. Con todo ello el ciclismo tiene
el siguiente efecto:
Númerode ''vidasganadas" 600
Número de "vidas perdidas" 50
Resultadoneto 550
"El aspecto relativo a la salud es

al menos 10 veces más importante
que el aspecto de seguridad vial es­
tricta, de donde se deduce unenorme
efecto global positivo del ciclismo".
"Si se tuviera en cuenta además a

las víctimas no mortales de los acci­
dentes, la comparación sería de na­
turaleza económica y requeriría con­
sideraciones independientes. Pero
es que incluso obviando esas consi­
deraciones las "pérdidas de vidas" se
hubieran "sólo" doblado, dejando
todavía unefecto neto positivo para el
ciclismo".

Los argumentos de Krag son dis­
cutibles al menos en lo que se refie­
re alsupuesto de que lashoras de pe­
daleo perdidas de no existir las bici­
cletas engrosarían las horas de se­
dentarismo. Además, es de suponer
que esas "ganacias"de horas de vida
no son iguales para todos los ciclis­
tas, pues apartirde un cierto nivel de
ejerciciofísico no cabrán incrementos
de esperanza de vida por mucha
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actividad física que se realice. Por
último, como alguién señaló con iro­
nía, la ganancia de una hora de vida
por cada hora de pedaleo, lIevándo­
la alextremo, convertiríaa labicicleta
en fuente de vida eterna, y tampoco
parece necesarioexagerarennuestra
propaganda.
Unabifurcación quizásmásfructífe­

rade laargumentación deKragpodría
ser la de imaginar las consecuencias
que, para el riesgo de accidente,
tendría el hecho de que esos
millones de desplazamientos en
bicicleta se efectuaran en automóvil.
Cada ciclista trasvasado al automó­
vil, aunque por un lado pueda
disminuír el riesgo de accidentes de
bicicletas, añadirá una fracción de
riesgoal conjuntodelsistemade trans­
porte, puesto que su nuevo vehículo
crearápeligros adicionales al restode
los usuarios de' las vías.
En definitiva, existen dos grandes

puntos de vista para afrontar las pro­
puestassobre el riesgo o laseguridad
vial. Uno es el que se fija exclusiva­
mente en las causas más directas
de los accidentes y en la forma de
amortiguar sus daños: en laexisten­
cia de elementos más vulnerables
(peatonesy ciclista), en la inadecua­
ción de las carreteras a las velocida­
des potenciales, en la respuesta del
vehículo ante los sucesos fortuítos o
los propios accidentes.
Este punto de vista reduccionista

se orientaa una política deseguridad
vial que procura hacerviables lasve­
locidades para las que se diseñan y
construyen los vehículos: trata de
suprimir o segregar a los peatones
ya los ciclistas como elementos más
vulnerables en el tráfico veloz; pre­
tende convertir todas las vías en
lugares capaces de admitir elevadas
velocidades (doble calzada, curvas
muy amplias, acceso limitado, etc.);
y busca tecnologías para los vehí­
culos que respondan mejor a los
imprevistos y amortigüen las conse­
cuencias de los accidentes para los
que viajan en ellos..
Este punto de vista se topa con los

límitesque le impone unmundo finito
entérminos de recursos. Por un lado,
no puede -afortunadamente-motori­
zar a toda la población o crear dos
mundos definitivamente separados,
el de los que circulan velozmente en
vehículos de motor y el de los que
andan o van en bicicleta. Tampoco
puede hacer que todas las vías de
circulación sean aptas para las velo-

cidades que los automóviles pueden
desarrollar -en España, por ejemplo,
hay nada más y nada menos que
324.000 kilómetros de carreteras de
todo tipo-. Y parece inviable econo­
micamente la fabricación de un vehí­
culo que, desarrollando lasvelocida­
des medias actuales, esté exento de
riesgos para sus ocupantes.
El otro gran punto de vista parte,

precisamente, de las limitaciones
que impone este planeta finito para
atacar lascausas más de fondo de la
seguridad vial o lo que es lo mismo,
para considerar en su conjunto el
RIESGO DEL SISTEMA DETRANS­
PORTE.
Se trata enestecaso de asumir que

elorigen de los accidentes es la con­
tradicción entre las condiciones físi­
cas reales de circulación y lasvelo­
cidades que se desarrollan en cada
caso. Frente a las ideasde adaptar las
condiciones del entorno a la veloci­
dad de los vehículos, se propone
ADAPTARLASVELOCIDADESDELOS
VEHICULOSAL ENTORNOY A LAS
CARACTERISTICASDELSERHUMA­
NO.
Desde ese nuevo punto de vista,

en lugar de buscar siempre la segre­
gación entre los vehículos motoriza­
dos veloces y los peatones y
ciclistas, se debería integrar en el
mayor número posible de casos la
circulación de todos los medios de
transporte, amortiguando la veloci­
dad de los más rápidos y dando prio­
ridad a los más vulnerables; en lugar
de modificar todas lasvías para que
admitan cada vez mayores veloci­
dades, sepretenderíaquegrannúmero
de ellas se adapten al entorno por el
que discurren y sean diseñadas para
favorecer la integración de los peato­
nesy ciclistas; y en lugar de investigar
en tecnologías que disminuyan el
riesgo de la circulación a altas veloci­
dades, se deberían desarrollar vehí­
culos que no puedan sobrepasar las
velocidades que, en cada entorno
circulatorio, son razonablemente
seguras en función de la capacidad
de respuesta del ser humano a los
sucesos imprevistos.
Sintetizando todo lo anterior, no

sólo el riesgo del ciclismo es objeto
de distintas interpretaciones, sino
que los propios principios que inspi­
ran las políticas convencionales de
seguridad vial, que tratan de reducir
dichos riesgos, están sujetas aserias
críticas que ponen en duda sus resul­
tados globales.
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LAS VELOCIDADES DE CIRCULACION
EN CARRETERA
CRITERIOS DE SEGURIDAD VIAL Y MEDIO AMBIENTE
Informe de ' , CON BICI" (Madrid) Coordinadora de Defensa de la Bicicleta.
Febrero 1991.

Enelprimer mesde esteaño 1991los
medios de comunicación han difun­
dido dos noticias contrapuestas en
relación a lasvelocidades máximas
admisibles en las carreteras españo­
las:

1) Por un lado, se hadado a conocer
que la redacción del nuevo Regla­
mento de Seguridad Vial aumenta
las velocidades máximaspermitidas
en autovíasy autopistas que, de 100
Y 120 krn/h., van a pasar a 120y 130
km/h. respectivamente.

Este reglamento, que desarrolla la
ley del mismo nombre (publicada en
el B. O. E. N° 63 de 14 de Marzo de
1990), ha sido enviado por la Direc­
ción GeneraldeTráfico del Ministerio
del InterioralConsejo de Estado para
su preceptivo dictamen.

2) Porotro, el estallidode laguerraen
el Golfo aconsejó al gobierno iniciar
una secuencia de medidas con el fin
de reducir lavelocidad de circulación
en nuestras carreteras y con ello el
consumo energético. Primero incen­
tivando una reducción voluntaria de
lavelocidad y, posteriormente, si las
condiciones económico-energéticas
lo aconsejan, estableciendo esas
limitaciones de modo obligatorio.

Para poder valorar más adecuada­
mente el significado de estas pro­
puestas contradictorias es necesario
conocer lasconsecuenciasque sobre
laseguridad vial, el consumo energé­
tico y el medio ambiente tiene la
velocidad decirculación encarretera.

Velocidad y seguridad vial.

Aunque el mal estado y la baja cali­
dad de las carreteras, la escasa
educación vial y lafaltade respeto de
las normas de circulación son facto­
res importantes que contribuyen a

elevar las cifras de accidentes auto­
movilísticos, lacausade fondo de los
mismos es la velocidad de los auto­
móviles.

La razón es que la respuesta de un
conductor a un incidente en la vía se
traduce en una distancia de frenado
que aumenta con la velocidad a la
quecirculaAsí,comomuestraelgrafico
adjunto, a 30 Km/h un automóvil re­
quiere 14m. para detenerse, pero a
50km/h esa longitud aumentaa27m.
Con lavelocidad también semodifica
el espacio cubierto principalmentepor
laatención del conductor (verfigura).
Como en una calle o carretera siem-

guras unas carreteras con las veloci­
dades actualmente admitidas y, mu­
cho menos, con las propuestas en el
nuevo Reglamento de SeguridadVial
para autovíasy autopistas. Por consi­
guiente:

EL AUMENTO DE LA VELOCIDAD
MAXIMA DE CIRCULACION EN AU­
TOVIAS y AUTOPISTAS PRODUCI­
RIA UN INCREMENTOSIGNIFICATI­
VO ENELNUMERO YENLAGRAVE­
DADDE LOSACCIDENTES.

En relación a la velocidad maxima de
circulación en ciudad, sólo España,
Bélgica, Luxemburgo y Portugal

Espacio en que se concentra la atención del conductor

30~t~~oo;~~
Distancias de reacción y frenada

pre van a existir incidentes fortuítos,
de lo que se trata es de establecer
una velocidad máximade modo que
cada espacio sea aceptablemente
seguro.
Desde nuestro punto de vista, no
pueden resultar aceptablemente se-

mantienen los 60 km/h., mientras que
el restode los paísesde laCEEy otros
europeos como Austria, Suiza, Sue­
cia, Noruega y Finlandia la han rebaja­
do a50km/h.segúnlaDirecciónGeneral
de Tráfico.
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En aquellos países en donde se ha
efectuado lareducción de60 a50 km/
h. se ha comprobado que el número
de accidentes y heridos se ha reba­
jado hastaen un 20%. Frentea los 27
m. que hacen falta para detener un
coche a 50 km/h., a 60 km/h. se re­
quieren 34 m.

Las organizaciones sociales euro­
peasdedicadas alos distintos aspec­
tos de la seguridad vial, del trafico y
del medio ambiente llevan muchos
años realizandocampañas para redu­
cir la velocidad de circulacion de los
vehículos motorizados.

Entre las propuestas que están te­
niendo más éxito destaca la de reba­
jar lavelocidad máximade circulación
en áreas residenciales a 30 km/h.,
permitiendodeesemodo la recupera­
ción del espacio público, lamejorade
las condiciones de vida locales y una
mayor seguridad para peatones y
ciclistas, especialmente en los gru­
pos de edad de mayor riesgo: niños y
ancianos.

Centenares de barrios y calles de
todos los países europeos se han
transformado para amortiguar la ve- .
locidad del automóvil, establecién­
dose velocidades máximasde 15, 20
ó 30 km/h. Estas actuaciones con
nombres como "woonerf", "tempo
30" o "traffic calming", son todavía
casi desconocidas enEspañaapesar
de que cuentan con quince años de
experimentacióny buenos resultados
en el resto del mundo.

Recogiendo toda la reflexiónanterior
la Federación Europea para el Trans­
porte y el Medio Ambiente, que reúne
a las organizaciones mas sólidas y
prestigiosas relacionadas con los
problemas del transporte y la calidad
de vida, tiene como objetivo la reduc­
ción de las velocidades máximasde
circulación entodos los paíseseuro­
peos según el siguiente cuadro;

autopistas y autovías 100 km/h.
resto de carreteras 80 km/h.
vías urbanas 50 km/h.
vías en áreas residenciales 30 km/h.

LA ADOPCION DE ESTAS LIMITA­
CIONES DE VELOCIDAD EN ESPA­
ÑA PODRIAREDUCIRSIGNIFICATI­
VAMENTE EL NUMERO Y LA
GRAVEDAD DE LOSACCIDENTES
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QUE SE PRODUCEN ANUALMEN­
TE.

Al margen de las consecuencias que
sobre las vidas humanas tiene la
velocidad de circulación, hay que
mencionar, cuanto menos, una cara
poco llamativa de la carretera como
eselenormenúmero de atropellosde
fauna que se producen en ella. A
mayor velocidad también aumentan
las muertes entre los animales que
pretenden cruzar las vías de comuni­
cación. La adopción de las limitacio­
nes reiteradasayudaríaa laconserva­
ción de este patrimonio natural.

Velocidad y energía.

En un ensayo comparativo, realizado
recientemente por la revista "Ciuda­
dano" (Enerode 1991)de la Unión de
Consumidoresde España(UCE) entre
los ocho automóviles utilitarios más
populares del mercado, el incremen­
to del consumo de gasolina corres­
pondiente a circular a 120km/h frente
a 90 Km/h. varía entre el 28 y el 42%.
Como media, estos ocho automóvi­
lesconsumen un33%más si en lugar
de circular a 90 lo hacen a 120km/h.

El Ministerio de Industriay Energíaen
su actual campaña de moderación
del consumo energético menciona
que "bajar de 120km/h. a 90 km/h.
supone un 25% de ahorro" en el
consumo de gasolina.

AUMENTAR,TAL YCOMO PRETEN­
DEELREGLAMENTODE LANUEVA
LEYDESEGURIDADVIAL, LAVELO­
CIDADPERMITIDADECIRCULACION
DE100 a 120 km/h. ENAUTOVIASY
DE 120 a 130 km/h. EN AUTOPIS­
TAS, ES INCITARA UN INCRENEN­
TO DEL CONSUMO ENERGETICO
QUE RONDARAEL 20% EN AUTO­
VIASY EL 10%ENAUTOPISTAS.

La razón de que se produzcan estos
incrementos exponenciales del con­
sumo energético cuando se superan
los 90 km/h. es que, precisamente
entrelos80y los90km/h seencuentra
el máximo de la eficiencia energética
de los automóviles en relación a la
velocidad. Las leyes de lamecánica
del rozamiento y de la aerodinámica
hacenque, parasuperar los 80-90km/
h., los motores de los automóviles
consuman crecientes cantidades de

combustible con rendimientos decre­
cientes en términos de velocidad al­
canzada.

En condiciones de circulación en las
que se dan frecuentes detenciones,
como ocurre en la conducción en
ciudades, el hecho de que se permi­
tan velocidadesexcesivastambién es
causa de despilfarroenergético, pues
con ello se favorecen aceleracionesy
frenadas innecesariascon alto consu­
mo de combustible.

Cualquier política que busque frenar
el despilfarro energético en el sector
del transporte ha de volcarse, en
primer lugar, en reduciry controlar las
velocidades de todos los vehículos
pues, al igual que ocurre con los
automóviles, existen velocidades
despilfarradoras y velocidades efi­
cientes energéticamente en camio­
nes,autobuses, trenes, barcos o avio­
nes.

Según un estudio de la Oficina Fede­
ral de Medio Ambiente de la antigua
República Federal de Alemania, sim­
plemente limitando lavelocidad en las
autopistas a 100km/h. y en el restode
lascarreterasde aquel paísa80km/h.
, el consumo de combustible se redu­
ciríaen un 20% en las autopistas y en
un 7% en las carreteras; todo ello
suponiendo que 3/4 partes de los
conductores respetaran esas limita­
ciones.

En España, según losdatos deMinis­
terio de Industriay Energíade 1989,el
transporteconsumealrededordel 40"10
de la energíaprimaria procedente del
petróleo. De esta energía el 85% se
emplea en la carretera, es decir, el
34% de la energía derivada de los
productos petrolíferos se utiliza en la
circulación de motos, camiones, au­
tobuses y automóviles.

Si se aplicara en España el cuadro
de velocidades máximas propuesto
por la Federación Europea para el
Transportey el Medio Ambiente, más
arriba indicado, el ahorro energético
podría ascender a un 15%del total de
los combustibles consumidos en la
carretera y a un 7% de los consumi­
dos enciudad. Enconjunto, el ahorro
de combustible representaríaaproxi­
madamente un 10% del total consu­
mido por motos, camiones, autobu­
ses y automóviles.
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LA REDUCCION DE LAS VELOCI­
DADES MAXIMAS DE CIRCULA­
CION EN CARRETERAS Y VIAS
URBANAS PERMITIRIAAHORROS
DE UN 10% DEL CONSUMO DE
CARBURANTES, ES DECIR, UNA
CANTIDADDE MAS DE 1,6 MILLO­
NES DE TONELADAS EQUIVALEN­
TES DE PETROLEOANUALES.

Velocidad y medio ambiente

En estrecha relación con elconsumo
energético, EL PRETENDIDOAU­
MENTO DE LAS. VELOCIDADES
MAXIMASDECIRCULACIONINCRE­
MENTARIA EL VOLUMEN DE LAS
EMISIONESCONTAMINANTESde los
vehículos, lo que resultacontradicto­
riocon lasmedidas de control de, por
ejemplo, los gases causantes del
efecto invernadero que están siendo
propuestas por la CEE.

Enel caso de los óxidos de nitrógeno,
pasar de 100a 120 km/h. de veloci­
dad máxima en las autovías supon­
dría incrementar las emisiones en un
25%.

En sentido opuesto se notarían las
consecuencias tanto de hacer cum­
plir las limitaciones- de velocidad
actuales como las de reducir las
velocidades máximas vigentes.

En el Reino Unido, según el estudio
"The routes ahead" (World Wide
Fund For Nature, 1990), si se hiciera
cumplir de modo efectivo la limita­
ción actual de 112km/h. (70 millas/
h.), se reducirían las emisiones de
dióxido de carbono (responsable
principal del efecto invernadero) en
un2,4%,y en un4,4%si se rebajara la
velocidad máxima a 96 km/h. (60
millas/h.), tal y como de modo
generalizadoocurre enel país emble­
mático del automóvil, en los Estados
Unidos.

Otra consecuencia negativa del in­
cremento de la velocidad de circula­
ción sobre la calidad de vida es el
ruido. La velocidad determina la
importancia de cada factor de ruido
en el movimiento de un vehículo: rui­
do del rozamiento rueda-carretera,
ruido del motor y ruido aerodinámico.

Aunque la suma de los tres factores
no es una función lineal de la veloci­
dad, si se puede afirmar que ENTRE
100 Y 130 km/h. SE PRODUCEN
INCREMENTOSIMPORTANTESDEL
RUIDO DE LA CIRCULACION DE
LOSVEHICULOS,especialmente del
ruido de tipo aerodinámico.

Una última consecuencia a tener en
cuenta a la hora de definir las veloci­
dades máximas de circulación es EL
INCREMENTO DEL IMPACTOAM-

BIENTALDELACONSTRUCCIONDE
LAS CARRETERAS, QUE ESTA DI­
RECTAMENTE LIGADOA LAVELO­
CIDAD DE CIRCULACION PARA LA
QUE SE DISEÑAN.

Enefecto, tal y como se puede obser­
var en el cuadro adjunto, que es el
que utilizaelMOPUparaconstruír sus
carreteras, las exigenciastécnicas en
cuanto a radios de las curvas, pen­
dientes máximas y anchuras de las
vías, se incrementancon la velocidad
de diseño, COA lo que ello significa
de menor adaptación al territorio y
mayor destrucción del patrimonio
natural.

Por ejemplo, si se pretende que las
autovías se diseñen para 120 km/h.
en lugar de 100 km/h., la plataforma
asfaltada pasará a tener 23,5 m. en
vez de 15m. de ancho. Y los radios
mínimos de las curvas pasaran a ser
de 650-900m. en lugar de 450-600m
(ver cuadro).

Por consiguiente, PARA REDUCIR
EL DAÑO AMBIENTAL DE LA
CONSTRUCCION DE CARRETE­
RAS, UNA MEDIDA BASICA ES
LIMITAR LA VELOCIDAD CON LA
QUE SE DISEÑAN, adoptando, por
ejemplo, el cuadro de velocidades
máximas recomendado por la Fede­
ración Europea paraelTransporte y el
Medio Ambiente.

Características geométricas del trazado y servidumbres de autovías y autopistas.

Tipo Radio minimo Pendiente máxima Anchura
de de las curvas de la Velocidad Servidumbres Cerramiento

tramo circulares (m) RlIml'as(%) Pendiente (%) vía ('1) (m) (km/h) ('2)

Dominio
A-80 250 - 400 6 (1 7,5 HO publico: !l m.

Autovías A-IOO 450 - 600 5 (1 7,5 100 Servidumbre: Reco-
A-120 650 - 900 4 5 11,75 120 8 - 25 m. rnendado
A-I40 1000 - 1200 3 4 12,7) 140 Afección:

25 - 100 m.

Dominio
A-SO 250 - 400 (1 6 7,5 HO publico: S m.

Autopistas A-IOO 450 - 600 5 6 7,5 )()() Servidumbre: Obliga-
A-120 650 - 900 4 5 11,75 120 S - 25 m. torio
A-140 1000 - 1200 3 4 12.75 140 Afección:

25 - ]()()m.

<:21) Suponiendo dos carriles y sin considerar la separación entre bordes de calzadas.
( ) Medidas horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de explanación.

Fuente: "Guías metodológicas para la elaboración de estudios de impacto ambiental: l. Carreteras y Ferrocarriles". MOPU, 1989.
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Papel de la industria V de la admi­
nistración.

La industria de la automación tiene
responsabilidades directas en este
asunto de las velocidades máximas
de circulación:

Por un lado tiene su parte de respon­
sabilidaden que LAVELOCIDADQUE
PUEDEN ALCANZAR LOS AUTO­
MOVILESQUE SE FABRICAN SEA
MUY SUPERIOR A LA QUE SE
PERMITEO PODRIA PERMITIR EN
CUALQUIERCARRETERAESPAÑO­
LA, CON LO QUE ELLOSIGNIFICA
DE FOMENTODE LAS INFRACCIO­
NES, IMPRUDENCIASY DESPILFA­
RROS.

Por otro tiene también responsabi­
lidad sobre LOS MENSAJEPUBLI­
CITARIOS QUE SIGUEN PRIMAN­
DOLOSRASGOSDEVELOCIDADY
POTENCIADELOSVEHICULOS,MAS
ALLADELASPOSIBILIDADESLEGA­
LESY REALESDECONDUCCION.

Estas incoherencias, repetidas en el
resto de los países europeos hacen
necesario plantear que, por motivos
de seguridad vial, consumo energé­
tico e impacto ambiental, SE INICIE
UNA POLlTICACOMUNITARIADIRI­
GIDA A REDUCIR LAS VELOCIDA­
DESPARALAS QUE SEDISEÑANY
FABRICANTANTOLOSAUTOMOVI­
LES PRODUCIDOS EN EUROPA
COMO LOS DE IMPORTACION;ASI
COMO DIRIGIDA A SUPRIMIR LA
PUBLICIDAD DE LOS AUTOMOVI­
LES BASADA EN LOS RASGOSDE
POTENCIAYVELOCIDAD.

Si no ocurre así, otras políticascomu­
nitarias resultaran mucho menos
efectivas. Esteeselcaso de lapolítica
de reducción de las emisiones con­
taminantes gracias a la cual el Con­
sejo deMinistros deMedioAmbiente
de laComunidad Europea decidió, a
finales del diciembre de 1990, impo­
nernormasalgo más severasque las
existentes a la emisión de contami­
nantes de los automóviles de media
y gran cilindrada.

Además, estas decisiones comunita­
rias han de encajar en las políticas
nacionales evitandose, por ejemplo,
la contradicción de que sea el propio
Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo, que asiste a lasmencionadas
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reuniones de Ministros de Medio
Ambiente Europeos, el organismo
que más ha presionado para que el
nuevoReglamento deSeguridadVial
aumentelasvelocidades máximas de
circulación permitidas, promoviendo
endefinitivaelaumentode las emisio­
nes contaminantes que trata de
reducir por otros caminos.

Por último, ni que decir tiene que las
ventajas en seguridad vial, consumo
energético e impacto ambiental sólo
serán efectivas si se hacen cumplir a
rajatabla, como ocurre al menos en
los EEUU, los límites de velocidad
estipulados, tarea que incumbe en
carreteras a la Dirección General de
Tráfico del Ministerio del Interiory en
ciudad a la Policía Municipal.

autopistas y autovías 100 km/h.
resto de carreteras 80 km/h.
vías urbanas 50 km/h.
vías en áreas residenciales 30 km/h.

CONCLUSIONES

1) Ante la difusión de noticias que
indican que en el nuevo Reglamento
de la la Ley de Seguridad Vial se pre­
tende elevar la velocidad máxima de
circulación en autovías y autopistas,
de 100a 120km/h y de 120a 130km/
h. respectivamente, es necesario
llamar la atención sobre las conse­
cuencias negativasque para la segu­
ridad vial, el consumo energético y el
medio ambiente tendría dicha eleva­
ción:
a)Aumento del númeroy de la grave­
dad de los accidentes
b) Aumento del consumo energético
en autovías (hasta un 20% más) y en
autopistas (hasta un 10%más).
c) Aumento de las emisiones conta­
minantes de los vehículos, en similar
proporción al consumo energético.
d) Aumento de los daños ambien­
tales causados por la construcción
de carreteras.

2) Esta pretensión es contrapuesta a
otro conjunto de medidas y políticas
que se están llevando a cabo por
parte de la administración española
para:
a) La reducción del número de acci­
dentes, mediante campañas de se­
guridad vial por parte de la Dirección
General de Tráfico del Ministerio del
Interior.
b) Elcontrol del consumo energético,
a través de campañas para la reduc­
ción voluntaria de la velocidad de cir­
culación a 90 km/h. y la preparación
de la obligatoriedad de la misma re­
ducción en caso de crisis en el sumi­
nistro de petróleo, por parte del
Ministerio de Industria y Energía.
e) El control de las emisiones
contaminantes, con la implantación
de normas más severas en la
emisión de los vehículos, por parte
del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

3) Frente a esa propuesta de eleva­
ción de las velocidades de circula­
ción, es aconsejable reducir los
límites actualesfijándolos, taly como
recomienda la Federación Europea
para elTransportey elMedioAmbien­
te, en las siguientes cifras máximas:

4) Esas velocidades máximas reper­
cutirían positivamente en la calidad
de vida:
a) Reduciendoel número de acciden­
tes en vías urbanas hasta en un 20%,
y en carreteras hasta en un 15%.
b) Reduciendo el consumo energéti­
co en vías urbanas y en carreteraen
un 10% respecto al actual.
c) Reduciendo, en un porcentaje al
menos del 10% la emisión de conta­
minantes por parte de los vehículos.

5) Complementando el cuadro de
velocidades máximas señalado, es
necesario iniciar una política indus­
trialenel ámbito europeo que adecúe
la fabricación de vehículos a los
mencionados límites;reduciendo por
tanto las velocidades para las que se
diseñan y fabrican los vehículos.

6) Resulta también imprescindible el
control riguroso de la publicidad del
sector de la automoción, evitándose
los mensajes publicitarios apoyados
en los rasgos de potencia y velocidad
del vehículo.

7) Por último, hay que hacer hincapié
en que cualquier limitación de veloci­
dad sólo es efectivasi las autoridades
quevelanporsucumplimiento(Guardia
Civil de Tráfico y Policía Municipal)
penalizanrigurosamente las inflaccio­
nes.
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CICLISMO DEFENSIVO
TRUCOS PARA UNA CIRCULACION CICLISTA MAS SEGURA

Laconcepción del tráfico, centrada
en torno al automóvil, y las consi­
guientes dificultades para otros
usos de calles y carreteras, genera
ciertamente riesgos a los ciclistas.
La aparente debilidad de las inesta­
bles bicicletas contribuye a que se
exagerelaauténticadimensiónde este
riesgo, presentándose la utilización
de la bicicleta, especialmente en la
ciudad, como una actividad poco
menos que suicida. Sin pretender
negar los peligros que acechan al
ciclista, sí se puede afirmar que pue­
den ser reducidos considerablemen­
te con una conducción consciente y
prudente, y con unas pautas de com­
portamientoadecuadas.Hastael punto
de poder atestiguar que si se posee
cierta destreza en su manejo y sufi­
ciente experiencia, la bicicleta puede
desenvolverse de forma segura entre
el tráfico rodado.
A continuación resumimos una

serie de normas que pueden seros
útiles para circular de manera más
segura. Con su ayuda y sobre todo
con vuestra experiencia cotidiana
podréis disfrutar plenamente de los
atractivos y ventajas del uso de la
bicicleta.

TRES CUESTIONES PREVIAS

1.-Un diestro manejo de la bici es
importante para una conducción
segura. No se trata de saber hacer "el
caballito" o subirse por las paredes,
sino de poder mirar hacia atrás sin
desviamos lateralmente de nuestra
trayectoria o conducir con una sola
mano y poder así cambiar o indicar
maniobras. La mejor manera de
adquirir estashabilidades es practicar
en parques o carreteras tranquilas
donde eltráfico noseaun impedimen­
to.
2.- Una bici en buen estado ya

nuestra medida es también esencial.
Tampoco aquí se trata de que sea
muy cara, eso dependerá de nues­
tras necesidadesy hábito de uso, sino
de que no nos quedemos con el
manillar en la mano en una bajada;
laszapatas gastadasymalcolocadas

no frenen lo suficiente; o unaposición
inadeacuada nos produzca un inne­
cesario cansancio. La ropa también
tiene que ser la adecuada; que nos
permita sentimos cómodos y con
suficiente libertad de movimientos.
Existe ropa apropiada muy útil contra
el agua y el frío.
3.- El ciclista es un usuario másde

la calzaday debe serrespetuoso con
los demás usuarios, especialmente
los más débiles, los peatones. Las
normasgeneralesdeTráfico son, por
tanto, aplicables también a los ciclis­
tas y deben ser conocidas por éstos.
Cierto es que las leyes, en general,
están pensadas para los automóvi­
les, al igual que prácticamente
toda la infraestructuravial, pero el in­
cumplimiento de las reglas de tráfico
no sólo sueleconllevar un alto riesgo,
sino que favorece el descrédito, ante
algunos automovilistas, del conjunto
de los ciclistas, con el consiguiente
aumento de inseguridad por el com­
portamientoinesperadode
dichos automovilistas. No
obstante, como más ade­
lante detallaremos, en
algunos casos latransgre­
sión de algunas reglas
contribuye a aumentar la
seguridad; bien por lo ina­
decuado de la propia
regla o bien porque con
ello se dificultan pautas
de comportamiento peli­
grosas de los automovi­
listas.

UNA NORMA GENERAL
BASICA

saber cómo comportarse anteél. Por
ello hay que estar alerta, con los ojos
y oídos bien abie~os; hacerse ver
por los automovilistas y anticipar su
comportamiento. Sin, por ello, re­
nunciar a tus derechos; procura
hacerles las cosas fáciles y señaliza
claramente tus próximas maniobras.
Por último, circular con auriculares

o cascos musicales (los "walkman"),
además de estar prohibido, es, sobre
todo en ciudad, extremadamente pe­
ligroso. Dificulta la concentración e
impide la audición de ruidos del
exterior que alertan sobre peligros
inminentes.
A continuación enunciamos

algunos trucos, dictados funda­
mentalmente por la experiencia, que
pueden aumentar vuestra seguridad.
Están agrupados en tres bloques:
ciudad, carretera y pistas y caminos.
Algunas de las indicaciones que son
aplicables a más. de un grupo han
sido incluidas sólo en uno de ellos,

Paraunaconducciónsegurano basta
con cumplir correctamente las nor­
mas de tráfico, hay, sobretodo, que
prever los riesgos y prevenir las
maniobras incorrectas de otros ve­
hículos. El automovilista en muchos
casos ignora al ciclista, sólo conduce
enfunción del restode los coches. El
ciclista es considerado un ser social­
menteinferior, unestorbo, que provo­
ca reacciones que van desde el
desprecio hasta el miedo, al no

mientras que otras han sido repeti­
das, aún a riesgo de parecer reitera­
tivos. La lista no pretende ser
exhaustiva pero si bastante comple­
ta, especialmenteen lo referenteabici
urbana, donde los pequeños trucos
pueden ser más útiles.

EN CIUDAD

1.- BUSCA UNA RUTA SEGURA.
Usa los mapas y guías urbanos
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inteligentemente. Planea una ruta
prudente hacia tu destino, tanto si es
un recorrido cotidiano como espo­
rádico. Evita avenidas rápidas y cru­
ces peligrosos aunque a veces des
algo másde vuelta. Tuneles y pasos
elevados también entrañan serio
peligro. En otros países está permi­
tido a los ciclistas coger calles a
contrasentido; aquí no. Si lo haces
toma muchas precauciones. Lo que
no es peligroso, aunque a veces
tampoco esté permitido, es circular
por zonas peatonales. Hazlo siem­
pre respetando la preferencia de los
peatones y, si estos son numerosos,
desciende de tu bici y camina ernpu­
jándola (la nueva Ley de Tráfico
contemplacomo peatónal ciclistaque
conduce a pie su bicicleta). En oca­
siones empujar apie labici durante un
corto trayecto permite itinerarios más
seguros al evitar cruces y tramos pe­
ligrosos.
2.-MIRAPORDONDEVAS. Un ries­

go permanente es el mal estado del
pavimento, baches, salientes,obras,
etc.Cuidado con las bocas de alcan­
tarillado mal tapadas o con las rejillas
situadas en el sentido de la marcha,
la rueda puede quedar atrapada en
ellas.Ojo también a los restos devías
detranvía. Conviene no irdemasiado
pegado a la derecha, dejar una dis­
tancia de seguridad, para tener cierto
margendemaniobray paraevitaréstos
y otros obstáculos; y sobre todo ir
atento, parapercatarsede elloscuanto
antes y así tener más tiempo para
reaccionar.
3.- HAZTEVER. Ellos no te oyen,

no te respetan, algunos ni te ven.
Hazte ver, y no te fíes de haberlo
conseguido. Indica ostensiblemente
las maniobras de giro con los
brazos, sin timidez.

4.- TOMA LA INICIATIVA.
* Procura colocarte en los semáfo­

ros deforma que, al arrancar,los vem­
culos ya se hayan percatado de tu
presencia. Utilízalosparasituarte a la
izquierda si vas a gírar próximamente
hacia ese lado.
* Mucho cuidado en los giros a la

izquierda. Prepárate con suficiente
antelación y desplázateen sucesivos
pasos si debes atravesarvarios carri­
les haciatu izquierda.Haz bienvisible
tu intención de desplazarte a la iz­
quierda, y asegúratede que los auto­
movilistas se han percatado de tu
señal. Si el cruce es peligroso, para
a la derecha, desciende de tu bici y
cruza como si fueras un peatón.

* No circules rozando los autos
estacionados. Deja espacio y mar­
gen de maniobra para evitar las
puertas que se abren súbitamente.
Cuidado con los coches parados con
alguien dentro, especialmente si aca­
ban de detenerse o aparcar.
. * Es peligroso circular entre dos

filas de coches en movimiento pues
dos coches pueden aproximarse en­
tresi inesperadamente sin percatarse
de tu presencia. Si las filas están
detenidas, ojo a la puerta que se abre
o al cruce de algún peatón, especial­
mente delante de autobuses y
camiones (la bici es silenciosa y no
suelen oirte).
* Procura no adelantar a los auto­

busespor la derecha en sus paradas.
Aunque estén algo alejados de la
acera pueden bajar y subir viajeros.
* Ojo con los taxis libres, en cual­

quier momento pueden frenar brus­
camente en busca de clientes. Tam­
bién cuidado con los coches que
buscan aparcamiento.
* Si un vehículo te adelanta inme-

diatamente antes de
un cruce, atención,
prepárate pues
puede girar brusca­
mente a la derecha,
cerrándote como si
no existieras. .
* Desconfía de los

intermitentes de los
vehículos. Fijate
además en la acti­
tud del conductor y
en las circunstan­
cias y posibilidades
de giro; observando
la rueda delantera
apreciarásel comien­
zo del giro.
* Atiende a la fre­

nada, no sólo del
vehículo que te pre­
cede sino de los que
preceden a éste. Los
frenos de los auto­
moviles son más
potentes que los que

L- --' tu llevas. No circules
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* Mantén desarrollos que te per­
mitan acelerar en momentos apura­
dos, es decir, algo más cortos de lo
que podrías arrastrar.Antes de parar
pon una marcha corta para facilitar la
arrancada
* Lamayoríade los coches adelan­

tan a los ciclistas sin salirse del carril
por elquecirculan, incluso aunquesu
anchura no permita hacerla mante­
niendo la reglamentariadistancia late­
raldeseguridad. La consecuencia es
que si el carril es estrecho pasarán
peligrosamente muy cerca de tí. En
ese caso suele ser mejor situarse
más a la izquierda, prácticamente en
el centro del carril, obligando a los
coches a desplazarse al carril conti­
guo para poder adelantarte.
* El carril-bus sin separador lateral

también puede suponer un peligro
para el ciclista al posibilitar el adelan­
tamiento por laderecha de autobuses
y taxis. Cuando circules junto a un
carril-bus aumenta la distancia de
seguridad a laderecha,desplazando­
te hacia el centro del carril. Cuando

CODUGIO fIJE SEGURNflJAfIJ
PARA C9CLISTAS

1 Las seMales ~ 5 Conduce por
aplicables _. la colla. no

a otros ',' por la acera.
conductores ().'(prohibiciones. .
semáforos....)
tamblen son ..
para ti. '

2 SeMalatus ~ 6 Conducemovimientos . siempresegun
claramente tus pcsibltldades.
y con Si te desagrada
anticipación. el tráfico pesado.

evrtalo.

3 Labici es muy~ 7 Planeaunamovllenel ruta segura y
tráfico. pero los ~.O cómoda. en
conductoresno ~l::\ especial a los
puedenanticipar 'N Q sitios que más
zlzagueosni frecuentas (el
cambiosbruscos 'trabajo.
de dirección. la clase..).

4 Haztever. ~ 8 CompruebaDenochelleva antes de salir
siempre luces y que tu bici
reflectantes. Las funciona
ropas claras y j correctamente.
con reflectantes (
ayudan siempre.' .

el tráfico es escaso (los domingos
por la mañana, por ejemplo) suele
ser más seguro circular por el carril­
busy queautobusesy taxiste adelan­
ten por la izquierda. Enotras circuns­
tancias su utilización es más discuti­
ble. Si lo haceísprocurar no interrum­
pirlo y tener mucho cuidado con el
aceite que se acumula en su centro.
5.- PREVEEL PELIGRO.

demasiado pegado tras ellos nifrenes
sin razón bruscamente.
* No,sueltes ambasmanos delma­

nillar. El equilibrio no sólo depende
de tu habilidad; también cuentan el
estado del pavimento y los continuos
obstáculos e imprevistos.
6.- EN CIRCUNSTANCIASDESFA­

VORABLES.
* De noche o bajo circunstancias
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metereológicas adversas (lluvia, nie­
bla,...) extrema las precauciones.
Con lluvia no sólo disminuye la
visibilidad, la adherencia de las rue­
das al suelo es menor, con lo que las
maniobras se hacenmáspeligrosasy
aumenta la distancia de frenada.
Amplía la distancia de separación y
procura no frenar sobre las rayas
pintadas sobre el pavimento pues
son resbaladizas.
* Por la noche son imprescindibles

luces y reflectantes. No sólo paraver
sino, sobre todo, paraser vistos. Las
luces de dinamo som más ecológi­
cas, pero las linternasde pila tienen la
ventaja de no apagarsecuando la bici
se detiene; además pueden sujetarse
a la parte inferior de la piernay así, al
subir y bajar, servistasmásfácilmen­
te. Los reflectantes son muy útiles,
tanto los de tipo barrendero o policía
que puede llevarel ciclista, como los
que se colocan en la bici; los que se
ajustana los radios son muy eficaces
en los cruces.

derines de advertencia lateralespue­
denser útiles, aunqueno demasiado.
Los guardabarros si son muy conve­
nientes; evitan que te ensucies y
además no tienes que esquivar char­
cos en caso de lluvia o riego, con el
consiguiente riesgo.
8.- y POR ULTIMO...TRANQUILO.

Circula a la velocidad adecuada, ni
muy rápido ni muy lento. Si tienes
mucha prisa...tranquilo, quizás sea
mejor llegartarde. No te contagies de
laactituddemuchos automovilistasy
no cambies seguridad por velocidad.
Setranquilo y no violento. Tendrás
que aguantar muchas impruden­
cias. Defiendetus derechos pero en
muchas ocasiones, si te
insultan...sonríe, les duele más.

EN CARRETERA

Muchas de lasconsideraciones he­
chas para la bici en la ciudad siguen
siendo ciertas en carretera. El auto­
movilista sigue ignorando al ciclista,

,...---------------------, bien porque no espe­
ra verle y práctica­
mente no lo ve, bien
porque considera que
no debevariarsu com­
portamiento por su
presencia. La diferen­
cia ahora vienemarca­
da por lamayor veloci­
dad de los coches, lo
que disminuye la posi­
bilidad de reacción.
Mientras en la ciudad
es necesaria una aten­
ción intensa en todo
momento, encarretera
habrá instantes más
relajadosperose reque­
rirá lamáximaatención

y destrezaen las circunstancias com­
prometidas. Así, el co_cheque te
pasa rozando a 100 Km/hcomo si no
existieraso el que nada más sobre­
pasarte gira bruscamente para tomar
la inmediata salida de la autovía,
suponen un grave peligro frente al
que un desplazamiento lateral de
centímetros o una demora de uno o
dos segundos en reaccionar pueden
serfataJes.Elautomovilistaen lamayoría
de los casos, si no ocurre ningún
accidente, ni siquiera habrá sido
consciente del peligro; sólo se per­
catará de la situación en el último
instante sin apenas tiempo de reac­
ción. Ténlo presentey prevé los pun­
tos conflictivos.

7.- ARTEFACTOSVARIOS.
* Sobre el casco suministramos

bastante información en otras pági­
nas de este monográfico. En resu­
men, no estamos afavor desu obliga­
toriedad, pero es un instrumento que
puede aumentar la seguridad. Si lo
crees conveniente úsalo.
* Una bici de montaña equipada

con cubiertas lisas, aunque más
lenta, puede ser idónea para la
ciudad: posición erguida con mayor
visibilidad, potencia de frenada, rue­
das anchas para los baches y cam­
bios sincronizados en el manillar. Si
utilizas manillar de carreras es acon­
sejable que pongas dobles manetas
de freno. Los espantacoches o ban-

1.-ELIGECARRETERASTRANQUI­
LAS. Aunque sea difícil, sobre todo
en las cercanías de grandes ciuda­
des, evita en lo posible lascarreteras
nacionales o de mucho tráfico. Las
pequeñas carreteras localesy comar­
cales, aunquede peor firme, son más
seguras y, sobre todo, te permitirán
disfrutar más el cicloturismo. El
ferrocarril debería ser una alternativa
cómoda para evitar las entradas y
salidas a las grandes ciudades mien­
tras no construyan vías alternativas
para los que no queremos utilizar
vehículos demotoren nuestrasexcur­
siones o desplazamientos cotidianos.
2.- CIRCULA POR LA DERECHA.

Esta norma debes cumplirla más
estrictamente cuanto mayor y más
rápido sea el tráfico por donde circu­
las, especialmente si es de vehículos
pesados. Si el arcén está practicable
ve por él. De todas formas no te
pegues excesivamente al borde
derecho, pues unmordisco del asfal­
to podríaprovocarteunacaída;además
te sería más fácil esquivar baches,
cristales, animales muertos, etc. Si
ante éstos u otros obstáculos (puen­
tes o túneles que hacen que la
carretera se estreche o desaparezca
el arcén,...) debes desplazarte a la
izquierda; asegúrate de que puedes
hacerlo sin que otro vehículo te alcan­
ce e indica la maniobra con toda la
antelación posible.
3.- ENAUTOVIASy CARRETERAS

RAPIDAS.Si debes circular por estas
vías extrema las precauciones,
especialmente en las bifurcaciones,
crucesy, sobre todo, puntos deentra­
da y salida de autovías.
Circula por el arcén pero ante una

próxima salida de la autovía que no
vayas a tomar desplazate hacia la
izquierda hasta situarte sobre la raya
que limita lacalzada, o incluso ligera­
menteenel interior de ésta, paraque
los automovilistas puedan verte;
conviene que refuerzestu presencia
extendiendola mano izquierda,como
si fueras a girar hacia ese lado. Otra
opción es la indicada en el dibujo
adjunto.
Ante un carril lateral de incorpora­

ción a la autovía, si en esemomento
no se incorpora por él ningún
vehículo o viene asuficiente distan­
cia, atraviésalo lateralmente ganan­
do rápidamente su lado derecho y
continúa por él y luego por el arcén
de la autovía.Si ésto no fuera posible
por incorporarse en ese momento
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algún vehículo, colócate como se
indicó anteriormente, sobre la raya
que limita la calzada o ligeramente en
el interior de ella. Tienes preferencia
sobre dicho vehículo que deberá
esperar a que pases. Estate atento
porque lo más probable es que te
permita cruzar por delante de él para
así tener, más espacio para su acele­
ración, mientras que tu te sitúas al
lado derecho de su carril. Puedes
incluso sugerírselo extendiendo la
mano derecha como si fuerais a girar
hacia ese lado (ver dibujos).
Recuerdaque está prohibido circu­

lar en bicicleta por autopistas.
4.- EN CARRETERAS ESTRE-

CHAS CON TRAFICO. Estas carre­
teras secundarias con mucho tráfico
suelen ser más peligrosas incluso
que ·Ias autovías y carreteras nacio­
nales. Aunque no exista suficiente
anchura para adelantarte guardando
la separación lateral reglamentaria,
muchosautomovilistaslo harán.Estate
atento, sobre todo cuando otro
vehículo se cruce en sentido contra­
rio pues de laconfluencia simultánea
de dos automóviles y unciclista segu­
roqueéstesaleperdiendo. Enocasio­
nes, si váís más de un ciclista, en
rectas con visibilidad es más seguro
aunque está prohibido, circular en
paralelo, deforma que elautomovilis­
ta se aperciba de que debe invadir el
carril contrario y efectuarun adelanta­
miento reglamentario. Sisois muchos
los ciclistas y formáis una larga fila es
conveniente formar grupos con
separación entre ellos para que los
automóviles que os intenten adelan­
tar puedan, en caso apurado, meter­
se en dichos huecos.
5.-EN CARRETERASESTRECHAS

SIN TRAFICO. En estas carreteras
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tranquilas, ideales para el cicloturis­
mo, solemos ir más relajado, ocu­
pando incluso gran partede la calza­
da ante elescaso número de coches
con que nos cruzamos. Conviene,
no obstante, estar atentos en curvas
sin visibilidad y cambio de rasante,
situándonos en el lado derecho pues
pudieran aparecer vehículos de for­
ma inesperada.
Cuando se va en grupo relativa­

mentedisperso el primero y el último
pueden avisar de la presencia de
coches por delante y por detrás con
un pequeño grito que el resto de los
ciclistas pueden ir repitiendo "pasan­
do la bola", si existe mucha separa­
ción entre unos y otros.
6.- GIROS A LA IZQUIERDA. En

muchas situaciones, para girar a la
izquierda, tanto si vienen coches de
frente como si se acercan por tu
espalda, es más seguro detenerse al
lado derecho y esperar a que pasen
para después, ya sin peligro, efectuar
el giro.
7.- CAMIONES. Los grandes ca­

miones desplazan una gran masa de
aire al pasar; pueden repelerteo suc­
cionarte.Sujetael manillarfuertemen­
te y ten calma, pronto pasa.
8.- CIRCULARENGRUPO. Puede

ser más seguro y eficaz, pero debes
poseer latécnica adecuada. "Chupar
rueda"o pedaleara escasos centíme­
tros de otros ciclistas puede quitarte
el viento ymarcarte el ritmopero tam­
bién puedes acabar por los suelos al
menor descuido. Aprende poco a
poco la técnica y, mientras, toma las
debidas precauciones. Indica a los
que te siguen. los obstáculos de tu
calzada y las maniobras que vayas a
hacer; avisa de tu intención si vas a
detenerte.

9.- DESCENSOS.
*Sielmanillaresdecarreras,agárrate

de su parte inferior. Retrasa tu posi­
ción (no vayas sentado en la punta
del sillín)conseguirás mayor estabili­
dad y adherencia.
* Frenaantes de entrar en la curva

y a "pequeños" toques, así evitas la
cumulación detensión enmuñecasy
antebrazos y el excesivo calenta­
miento de las llantas. Si te ves
obligado afrenar en una curva, hazlo
con mayor fuerza sobre la rueda
delantera que sobre la trasera para
evitar derrapes y sujeta fuerte el
manillar.
* Lleva las bielas paralelas al suelo

para que las piernas hagan de amor­
tiguadorescontribuyendoasía unmejor
equilibrio. Sin embargo, en curvas
pronunciadas, levanta el pedal inte­
rior para impedir su impacto contra el
suelo.
* No traces las curvas utilizando

toda la calzada como si estuvieras
compitiendo, puede venir algún
coche de frente. Ajústate a la dere­
cha, pero no excesivamente, dejan­
do ciertomargendemaniobra, mayor
cuanto más rápido vayas.
* Controla lavelocidad y deja cierta

distancia con el vehículo que te pre­
cede; también si es otro ciclista.

10.-COLOCABIEN LACARGA. No
lallevessobre tu espalda.Ffjalabien a
tu bicicletay procura que el centro de
gravedad se encuentre lo más bajo
posible. Utilizaalforjasy si el peso es
excesivo distribúyelo entre ambas
ruedas. Asegúrate de su perfecta
colocación antes de los descensos.

11.- NOCHE. Imprescindibles las
luces, que conviene que acompañes
con reflectantes.
12.- PISOS PELIGROSOS. Si tie-


